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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
:ite BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ite, donde permanecerá hasta el reci-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
»rdenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p f stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraciót 

de dicho periódico'(Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. j 
Inspección provincial de Ganader ía 

e Industrias Pecuarias.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domés
ticos durante el mes expresado. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 
Junta provincial harino-panadera. 

Circular. 
Junta de Clasificación y Revisión de 

de la provincia de León—Anuncio. 
M m i n i s t r a c ó-< Municipal 

dictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Just icia 
Cédulas de citación, 
wquisitoria. 

lisimii proiisil 
üe&ierno civil de la D r o M a de León 

C I R C U L A R E S 
Encarezco a los Alcaldes y d e m á s 

Agentes de mi Autoridad coadyuven 
a la recogida de armamento y mu
niciones que se encuentren en sus 
respectivos pueblos en poder de pai
sanos, de fusiles y bombas de mano 
que de distintos frentes haya sido 
t ra ído como trofeo por soldados que 
disfrutaron de permiso, poniendo 
todo ello a disposic ión del excelen
t ís imo señor Gobernador Mil i ta r de 
León. 

León, 31 de Julio" de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Orfiz de la Torre. 

o 
• ' o o 

Para cubrir la vacante de Jefe de 
la Comis ión Local del Subsidio al 
Combatiente de Crémenes , por ha
ber sido admitida la renuncia que 
presentó el que la desempeñaba , he 
acordado, vista la propuesta que al 
efecto se me ha hecho designar para 
dicho cargo a O. Argimiro Diez Ro

dríguez, al que se da rá posesión se
guidamente. 

León 31 de Julio de 1939—Año de 
la Victoria . 

, E l Gobernador ciyil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

La Junta de r econs t rucc ión del 
Santuario de Nuestra Sra. de la Ca
beza y Homenaje a sus Héroes, ha 
resuelto, en vista de las dificultades 
materiales presentadas para facilitar 
la d o c u m e n t a c i ó n a que hace refe
rencia la base déc ima del concurso 
de anteproyectos convocada prorro
gar el plazo de presen tac ión de los 
mismos hasta 31 de Octubre del a ñ o 
en Curso. Para facilitar la toma de 
datos a los Arquitectos que preten
dan concurrir , queda desde esta fe
cha instalada la Sección de la Se
cre ta r ía de la Junta encargada de 
cuanto al dicho concurso de ante
proyectos se refiere, en el domici l io 
social del Colegio Oficial de A r q u i 
tectos de Anda luc ía , Canarias y Ma
rruecos, sita en Sevilla, calle de Fe
derico Sánchez Bedoya, n ú m e r o 31. 

León, 31 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 
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¡Mregftj General jle Ganaflería e Infliislrias Pecuarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Hifilene ¥ Sanidad Veterinaria 
MES DE JUNIO DE 1939 

E S 2 A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado . 

ENFERMEDAD 

Fiebre .aftosa 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem. 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peste p o r c i n a . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Mal i ojo 
Carbunco sintomático 
Idem 

PARTIDO 

León • 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
La Vecilla 
Idem 
Idem 
Valencia Don íuan. 
Idem 
ídem .. 
Idem 
Murias de Paredes. 
Idem _ 
Idem 
ídem 
ídem 
Saha^ún . . . 
dem 

Riaño 
La B meza 
Valencia 
León 
ídem...- • 
Valencia 
La Vecilla 

PUEBLOS 

S. Andrés deíRabanedo. 
Cabillas de Rueda 
Grádeles 
Vegas del Condado.... 
Sanegos 
Vegaquemada 
La Vecilla . 
Boñar 
Santas Martas 
Valencia 
Pajares 
Fresno de la Vega 
Láncara y los Barrios.. 
ídem 
ídem 
ídem 
San Emiliano 
Grajal de Campos 
loarilla 
Vegamián • 
Vaidefuentes 
Valderas., 
San Andrés 
Vegas del Condado.-.. 
Toral de los Guzmanes 
Vegamián 

A N I M A L E S 

nspecie 

Valencia Valdevimbre 

Bovina.. . 
Idem 
ídem 
Idem. . . . . 
ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Ídem.. . . . 
Idem 
iüem 
laem 
íaem 
Porcina . 
Caprina. 
Ovina .. 
Bovina.. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem..... 
Porcina . 
Idem..-.. 
Idem.. . . 
ídem . . . . 
Bovina.. 
Idem... . 
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49 
19 

23 
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57 

52 
15 
11 
29 
43 
23 

1 
26 
26 

196 
5B 
13 

44 
50 
14 
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42 
8 

12 
28 
40 

2 
1 

47 
7 

25 
90 
32 
70 
55 
20 

1 

2 
34 
7 

24 
25 
2 

121 

7 
10 
28 
6 
2 
1 

17 

27 
4 

7 
3 
l 

24 
26 

188 
44 
3 
8 

U 
20 
25 

3 
45 
42 

1 
2 
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León, 10 de Tulio de 1939.—(Año de la Victoria)—til Inspector provincial Veterinario, Isidoro lluarte. 

Comisarla General de Abaslecimienlos 
y Transportes 

D e l e g a c i ó n Provincial de L e ó n 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en escrito, fecha 7 del actual, dispo
ne lo siguiente; 

«En cumplimiento de la Orden 
Circular del Ministerio de Industria 
y Comercio, fecha 28 de Junio últi
mo (B. O. n ú m . 182) para regular la 
c i rculac ión de mercanc ías , he tenido 
por conveniente disponer lo si
guiente: 

a) Circulación de mercancías de 
todas clases dentro de los limites de 
una provincia. 

1.—La c i rcu lac ión de mercanc ías , 
de cualquier clase que fueran, dentro 
de una provincia, no precisa GUIA, 
no obstante lo cual el vendedor 

p o n d r á en conocimiento de la Dele
gación local de Abastecimientos y 
Transportes, del municipio deque 
sale la mercanc ía , que realiza la 
venta. 

2.—Para ello se ut i l izará el im
preso modelo n ú m . 1, que re l lenará 
el vendedor y lo ent regará en la ex
presada Delegación, que le devolverá 
sellado y firmado, el primer ejem
plar; el segundo q u e d a r á en poder 
de la Delegación local, y el tercero 
lo remi t i rá este organismo a la Dele
gación provincial de que dependa. 

b) Circulación interprovincial de 
mercancías no intervenidas. 

1.—Como en el caso anterior no 
precisa la ut i l ización de GUIAS de 

¡ c i rculación, bastando el conocimien
to de la venta, que en este caso debe 

, darse a la Delegación provincial de 
I Abastecimientos y Transportes co 
rrespondiente. . 

j 2. —Se uti l izará a tal fin el impreso 
modelo n ú m . 2, que el vendedor en-

| t regará totalmente rellenado, en la 

Delegación local, que sellará y fe. 
c h a r á sin enmienda los tres ejem
plares del «conocimiento»; cumplido 
lo cual puede realizarse la venta. 

3. —La Delegación local lo remitirá 
sin pé rd ida de tiempo a la Delega
ción provincial de quien dependa. 
Esta, tan pronto llegara el impreso, 
d i l igenc ia rá el primer ejemplar y 
por intermedio dé la Delegación 
local lo remi t i rá ai vendedor; el se
gundo ejemplar lo conservará en su 
poder y el tercero lo enviará a la 
Delegación provincial con jurisdiC' 
c ión en el terri torio donde vaya 
consignada la mercanc ía , 

c) Circulación interprovincial de 
mercancías intervenidas. 

1.—Esta c i rculac ión h a b r á de ser 
autorizada mediante la expedición 
de la correspondiente GUIA por la 
Delegación provincial de Abaste-
cimientos y Transportes de la pro
vincia de donde salga la mercancía. 

i 2.—Las Delegaciones provinciales 
para la expedición de estas GUIAS 



se a t endrán en un todo a las ins 
Micciones que en cada caso recibi
rán de la COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTO Y TRANS 
PORTES. 

3. — Para la formal ización de 
GUIAS se ut i l izará el impreso mode
lo n ú m . 3, que rellenado totalmente 
por el vendedor, a excepción del 
número de la solicitud y de las fe
chas de las GUIAS, remit i rá , bien 
directamente, o por intermedio de 
la Delegación local correspondiente, 
a la provincial que ha de autorizarla. 

4. —La Delegación provincial con
servará en su poder el primer ejem
plar del impreso, que es la solicitud 
de la GUIA, y una ve? concedida 
ésta, devolverá al vendedor, por 
conducto de la local, los ejemplares 
segundo y tercero, el primero para 
el vendedor y el segundo que va con 
la mercanc ía y el tercer ejemplar 
del impreso lo enviará a la Delega
ción de ia provincia donde aquél la 
vava destinada. 

5. —En el punto de destino se pre
sentarán todas las GUIAS en la De
legación de A b a s t e c i m i e n t o s y 
Transportes para su di l igenciación 
con la nota de «UTILIZADA» sin 
cuyo requisito no podrá ser retirada 
la mercancía . 

Toda GUIA que lleve esa nota no 
podrá ser utilizada para nuevos 
transportes y si al hacer una inspec

ción o cualquier otro motivo se pre
sentara la GUIA sin esa diligencia, 
se cons iderará NULA, a ten iéndose 
el infractor a las rosponsabilidades 
a que hubiere lugar. 

6. —Las GUIAS de c i rculac ión 
para que tengan todo su valor, han 
de estar complementadas con la co
rrespondiente FACTURA expedida 
por el vendedor. 

7. —Los ar t ículos cuya c i rcu lac ión 
interprovincial ha de ser autorizada 
por la GUIA, son los siguientes: 

ALIMENTICIOS.— Aceite, Arroz, 
Azúcar, Bacalao, Café, Carnes con
geladas. Garbanzos, Huevos, Jud ía s , 
Leche condensada. Lentejas, Patatas 
y Tocino. 

PIENSOS.-Avena, Cebada, Cen
teno, Forrajes, Habas, Henos, Maiz 
Paja para piensos y Salvado. 

GANADO DE ABASTO.—Gana
do de cerda, lanar y vacuno. 

8. —En la formal ización de GUIAS 
para la c i rculac ión de g a n a d o , h a b r á 
de presentarse la GUIA DE ORIGEN 
Y SANIDAD expedida por el Inspec
tor Municipal Veterinario y visada 
por el Alcalde, documento que se 
devolverá al solicitante de la GUIA, 
a fin de que quede unido a la misma 
sin cuyo requisito no será vá l ida . 

9. —Estas instrucciones comenza
rán a regir el 1.°de Agosto próximo.» 

León, 20 de Jul io de 1 9 3 9 , - A ñ o 
de la Victoria, El Delegado, Juan 
Naranjo. 

J E F A T U R A D E MINAS D E L E O N 

A N U N C I O 
En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen d é l a s cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 
de minas, ingresados durante el segundo trimestre (Abr i l , Mayo y 
Junio) del a ñ o natural de 1939, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Oelegación de Hacienda 
de la provintia de Lérida 
P A G O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1.° de Agosto y sucesivos, de 

diez a doce. 

CLASES PASIVAS 
Día 1.° de Julio. —Montepío mil i tar , 

Excedentes, Patrimonio, Remune
ratorias y Mesadas. 

Día 2 de idem.—Retirados en ge
neral. 

Día 3 de idem. — Jubilados en 
general. 

Día 4 de idem.—Montepíos civiles. 
Día 5 de idem.—Clero. 
Día 7 de idem,—Nóminas sin dis

t inc ión . 
E l pago se efectuará de diez a doce 

y sólo se pagarán , en cada día , las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 31 de Julio de 1939.—Año 
de la V ic to r i a—El Delegado de Ha
cienda, Pita do Regó. 

ÜEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

Pesetas Cts. 
3.230,26 

423,60 

3.653,86 

770,13 

770,13 

2.883,73 

León, 26 de Julio de 1939.—(Año de la Vic tor ia) /— El Ingeniero Jefe 
Gregorio Barrientos. 

Tesorería de Hacienda de la 
urovincia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau-

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 26 del actual, 
participa a esta Tesorer ía haber 
nombrado en 26 de A b r i l de 1934 
auxil iar de la misma en el partido 
de Astorga con residencia en dicha 
ciudad a D. Jacinto Bardal F e r n á n 
dez, debiendo considerarse los actos 
del nombrado como ejercidos per
sonalmente por dicho Arrendatario 
de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928. 

León 28 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Tesorero de Hacien
da, Miguel Alvarez. 



DELEGAC10NJE INDUSTRIA 
Resolución sobre implantación 

de nueva industria 
9 

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lación 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

E l extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 12 de Julio 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t rami tac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i ' 
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamación , y en uso de 
las facultades otorgadas por la Su
perioridad, 

He resuelto: 
Conceder a D. José Quiroga Astor-

gano, la autor ización reglamentaria 
para instalar en Ponferrada un ta
ller de carp in ter ía . 

1. " Esta autor ización sólo podrá 
ser utilizada por D. José Quiroga. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes, deberán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
bl icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a instalar serán: 
Una m á q u i n a combinada, compues
ta de sierra circular, cepilladora, re-
gruesadora y taladro. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será 
de medio metro cúbico de madera 
trabajado. 

5. a El interesado queda obli
gado a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto j7 au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

7. a Toda ampl iac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo. Sr. Jefe de 

Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días. 

León, 22 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

i o 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletin Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: D. Manuel García V i -
ñue la . 

Naturaleza de la industria: Taller 
de serrer ía . 

Enclavamiento: Pola de Cordón . 
Capacidad de producc ión : Unos 

tres metros cúbicos de madera ase
rrada cada ocho horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Maderas preparadas para obras. 

Maquinaria y u t i l l je que precisa 
importar: Una sierra de cinta de^90 
cms. de d iámet ro y los accesorios 
correspondientes, todo de fabrica
ción nacional. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, n ú m . 8, 
en el t é rmino de ocho días a contar 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An
tonio Martín Santos. 

o 
o o 

Implantación de nueva industria. Grupo c) 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
(Boletin Oficial del Estado del 22 de 
Agosto, sobre establecimiento de 
nuevas industrias y ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D.a María Toral Cas
tro. 

Naturaleza de la industria: Fabri
cación de pastas para sopa, 

Enclavamiento: La Bañeza (León) . 
Capacidad de producc ión : 1.500 

kilogramos de pasta cada 24 horas. 
Productos que trata de elaborar: 

Pasta para sopa de diversas clases. 
Maquinaria y utillaje que precisa: 
Un grupo de amasadora verti

cal y maceradora: Una prensa h i 
dráu l i ca de doble campana; seca
deros y d e m á s elementos comple

mentarios; toda esta maquinaria será 
de procedencia nacional. 

Primeras materias que precisa im
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

lunía provincial tarino-panadera 
Precios de harina y pan 

C I R C U L A R 
Por Orden del I l tmo. Sr. Jefe del 

Servicio Nacional de Agricultura, han 
sido prorrogados los precios de 
harina y pan para esta provincia 
y para todo el mes de Agosto próxi
mo, que rigieron desde el día 5 de 
Julio hasta la fecha. 

HARINAS INTEGRALES 
68,25 pesetas los 100 kilogramos 

para toda la provincia. 
Dicho precio s e entiende en 

fábrica y sin envase, para ventas al 
contado con un margen de oscila
ción de 0,50 por 100 en más o en 
menos. 

Precios del pan de flama o miga 
blanda 

Partidos judiciales de Sahagún y 
Valencia de Don Juan. 

Piezas de 2.700gramos, 1,75pesetas. 
De 1.800 id . 1,15 id. 
De 900 id. 0;60 id. 
De 450 id . 0,35 id . 

Partidos judiciales de León, (ex
cepto la capital y un c í rculo de 5 k i 
lómetros de radio) Astorga y La Ba
ñeza. 

Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos, 1,75 pesetas. 

De 1.800 id . 1,15 id. 
De 900 id . 0,60 id. 
De 450 id. 0,35 id; 

Poblaciones industriales 
Piezas de 2.400 gramos,l,55pesetas. 

De 1.600 id. 1,05 id. 
De 800 id . 0,55 id. 
De 400 id . 0,30 id. 

León (capital y un cí rculo de 5 ki
lómetros de radio) Partidos judicia
les de Murias de Paredes, La Veci-
lia, Ponferrada, Riaño y Villafranca 
del Bierzo. 



Poblaciones rurales 
Piezas de 2.700gramos, 1.80pesetas. 

De 1.800 id . 1,20 id. i 
De 900 id . 0,60 id . 
De 450 id . 0,35 id . I 

i Poblaciones industriales 
Piezasde2.400 gramos, 1,60 pesetas. 

De 1.600 id . 1,05 i d . 
De 800 id . 0,55 i d . 1 
De 400 id . 0,30 i d . 

Se consideran como poblaciones 
industriales: León (capital) y Ayun
tamientos de Astorga, La Bañeza, 
Boñar, Cistierna, Fabero, Matallana 
de Torio, Pola de Gordón , Ponferra-
da, Sabero y Vi l lab l ino . 

El resto de la provincia se consi
dera como poblaciones rurales. 

Pan de lujo.—Se considera como 
tal las piezas de un peso comprendi
do desde 40 hasta 250 gramos inc lu
sive y que serán fabricadas exclusi
vamente con harina integral. Piezas 
de 40 gramos 0,05 pesetas, piezas de 
80 gramos 0,10 pesetas; pueden fa
bricarse t a m b i é n piezas de 0,15, 0,20 
y 0,25 pesetas con un peso de un 20 
por 100 menor del que tenían las 
piezas de esos mismos precios en 1 
de Enero de 1939. 

Por reparto a domici l io , se puede 
cobrar un recargo de 2 cén t imos por 
kilogramo de pan, cuando se trate 
de distancias inferiores a 5 ki ló
metros y sin que este aumento exce
da de 5 cén t imos por pieza; para dis
tancias superiores, el recargo es de 
tres cént imos por kilogramo. 

No se p o d r á n modificar los pe
sos señalados a las piezas con nin
gún pretexto. 

Para el cambio de trigo por pan, 
la equivalencia se h a r á teniendo en 
cuenta estrictamente el valor con
forme a los precios de tasa estable
cidos. 

Queda terminantemente prohibi 
do el cambio de harina por pan. 

León, 31 de Julio de 1939.—Año 
^ la Victoria,—El Ingeniero-pre
sente, I s i i r o Luz. 

tanta de Cías i i r a ó n y Revisión de la 
provincia de León 

delación de los mozos confirmados 
Prófugos por esta Junta. 

(Continuación) 
1939 

pARTlDO JÚOICIAL D E M U 
R I A S D E P A R E D E S 
Murías de P a r e d e s 

^mpa3/62 PÍO I ^ n a c i o ' hi.io de N - y 

Alvarez Bardón Ju l ián , de Perfec
to y Anisia. 

Alvarez F e r n á n d e z José, de Artu
ro y Josefa. 

Alvarez González Constantino, de 
Santiago y Virginia . 

Alvarez González Luis, de Juan y 
Aniana. 

Alvarez Rubio Eufrasio, de Blas y 
Concepción. 

Benéitez Martín José, de José e 
Isabel. 

Calzada Giménez Germán , de Ro
mualdo y Adelaida. 

Fiórez F e r n á n d e z Florentino, de 
Adolfo y María. 

García Rubio Romualdo, de Pa
blo y Petra. 

González Mart ínez Fernando, de 
Aurelio y Francisca. 

González Pérez Pío, de N. y Au
relia. 

Rozas Segundo Miguel, de N . y 
María. 

Rubio F e r n á n d e z Manuel, de Va
leriano y Elpidia. 

Rubio García Armando, de Fa
cundo e Inocencia. 

Rubio Rubio José, de Elíseo y Na
t ividad. 

Guaza Gaicía Justo, de Severino y 
Maximina. 

Barrios de L u n a 
Gutiérrez González Manuel, hijo 

de José y Josefa. 
Morán García Manuel, de Eulogio 

y Francisca. 
Rodríguez Rodríguez José, de Lau

reano y Cesárea. 
Cabri l lanes 

Cadenas Vega* José, h;jo de Gre
gorio y Elisa. 

F e r n á n d e z Ordóñez Maximiliano, 
de Casimiro y Sagrario. 

García Boto Constantino, de Adol
fo y Esperanza. 

1 Martínez L ó p e z Prudencio, de 
Faustino y Jesusa. 

i Diaz Herrero Isidro, de Pedro y 
Adela. 

C a m p o de la L o m b a 
González Arce José María, hijo de 

Ernesto y Herminia. 

L á n c a r a de L u n a 
Alvarez García Ovidio, hijo de 

Marcelino y Luisa. 
¡ García García César, de José y Te-
! resa. 

Melcón Arias Segundo, de Claudio 
I y Eulogia. 

P a l a c i o s del Sil 
Alba Mart ínez Ju l i án , hijo de Gre

gorio y Flora. 
Carro Magadán Cecilio, de Cons

tantino y Rosalía. 
F e r n á n d e z García Lisardo, de N i -

c o ' á s y María. 
Fuente Amigo Aníba l , de Gregorio 

y Flora. 
García Castillo Conrado, de Ma

nuel y Rosa. 
González Mart ínez Santiago, de 

Garcilaso y Esperanza. 
Ruiz González Ventura, de Juan y 

Sabina. 
Riello 

Alvarez Alvarez Antonio, hi jo de 
Angel y Elvi ra . 
• García Prieto Luis, de Donino y 
María, 

Gadañón Rabanal Domingo, de 
Francisco y Rudesinda. 

Vega Antonio, de N, y Al ic ia . 
S a n Emil iano 

Alonso Mart ínez Al ip io , hi jo de 
Francisco y María Angela. 

Alvarez Alvarez César, de Baldo
mcro y Segunda. 

Delgado F e r n á n d e z Leopoldo, de 
Laureano y Joseta. 

S a n t a María d e O r d á s 
Calvo Suárez José, hijo de Miguel 

y Ventura. 
Soto y A m l o 

Diez Q u i ñ o n e s Pedro, hijo de L o 
renzo y Mar ía . 

García Arias Gerardo, de Vicente 
y Dolores, 

Gutiérrez Suárez Victor ino, de Pe
dro y Rosenda, . , 

Pérez García José , de Teodoro y 
Vicenta, 

V a l d e s a m a r i o 
| Diez Diez Lindolfo, hijo de Maxi-
| mino y Herminia . 
| Rabanal Fidalgo Manuel, de Eva
risto y Ana 

V e g a r i e n z a 
i F e r n á n d e z González Francisco, 
hijo de Justo y Concepción , 

| González Pozo Al ip io , de Ulpiano 
y Florentina. 

i Qu iñones Sánchez Regino, de José 
j y Benigna, 

Villablino 
Alvarez Alvarez Albino, hijo de 

Perfecto y Antol ina . 
Alvarez Alvarez Claudio, de Aure

lio y Cesárea. 
Colado Alditurr iaga R a m ó n , de 

Corsino y Gloria. 



Diez Cano Manuel, de José e H i -
ginia. 

F e r n á n d e z Fuente José, de Faus
tino y María. 

F e r n á n d e z García Emi l io , de Mar
cial y Pilar. 

F e r n á n d e z Tielas Francisco, de 
Camilo y Carmen. 

García Alvarez Felipe, de Rafael y 
Adela. 

García Alvarez Teófilo, de Fran
cisco y Herminia. 

García Sierra Pedro, de Hiparino 
y Alejandrina. 

Gómez Miguel, de N . y Herminia . 
González Argüelles Justo, de N . y 

Manuela. 
González Diaz José María, de Rai-

i 

mundo y Victorina. 
González Gómez Joaqu ín , de Clau

dio y Adamina. 
Martínez Alvarez Ramiro, de Ger

vasio y Salomé. 
Navarro Alvarez Fernando, d e 

Epifanio y Josefa. 
Ortiz Bernabé Gaicilaso, de N . y 

Benilde. 
Rubio Lodos Laureano, Jesús y 

María . 
Sánchez Lorenzo Ulpiano, de Ra

m ó n y Concepción. 
Zapico A'varez Francisco, de Ana-

nías e Isabel. 
P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N -

F E R R A D A 
P o n f e r r a d a 

Alvarez González Jesús, hi jo de 
Nicanor y Da niela. 

Alvarez Morán Faustino, de To
m á s y Daniela. 

Alvarez Saavedra Antonio, de An 
t imio y Adelaida. 

Bello Merayo Antonio, de Ambro 
sio y María. 

Blanco Acordeón Pedro, de N. y N . 
Blanco José, de N . y N. 
Blanco Blanco Francisco, de Ma

nuel y N . 
Blanco Diez Víctor, de N. y N. 
Blanco Diez Domingo, de N. y N . 
Blanco F e r n á n d e z Francisco, de 

Ni y N . 
Blanco F e r n á n d e z Marcelino, de 

N . y N . . .. 
Blanco F e r n á n d e z Angel, de N 

y N . 
Blanco Gómez Baldomcro, de N . 

y N . 
Blanco González José María, de 

N . y N . 
Blanco Jáñez Agustín, de N. y N 

Blanco López Serafín, de N. y N . García Fe rnández Manuel, de Ar-
Blanco Martínez Secundino, de mando y Victoria . 

N. y N . i García Gutiérrez Rafael, de José 
Blanco Martínez Tomás , de N. y N . María y Aurelia. 
Blanco Pérez Angel, de N. y N. j García Mantecón Agapito, de Eu-
Blanco Puente Jesús , de N . y N. ¡ genio y Vicenta. 
Blanco Rodríguez Manuel, de N . j Martínez Povedano Luis, de Anas-

y N . | tasio e Higinía . 
Blanco Sánchez Pedro, de N. y N. 
Buelta F e r n á n d e z Fernando, de 

Balbino y Casilda. 
F e r n á n d e z Coello José, de Víctor 

y Josefa. 
F e r n á n d e z Orallo Antonio, de An

tonio y Carmen. 
González García José, de N. y Do

minga. 
González Mielgo 'Enrique, de Car

los y Carmen. 
G u l l ó n Campoamor Jaime, de 

Francisco y Julia. 
Guerrero Barrio Luis, de Benja

mín y Josefa. 
López Blanco Alvaro, de Guiller

mo y Pedro. 
Marqués Pérez Manuel, de Pedro 

y Rosa. 
Martínez Diez Angel, de Ramiro y 

Rasaura. , 
Mazariegos Gallego Luis, de Juan 

v Emil ia . 
Oviedo Blanco Victorino, de Pe

dro y Ana. 
Pozo Pozo Jesús, de Juan y Con

suelo. 
Reguera García Isaac, de Daniela 

y Antonia. 
Santalla Martínez Alberto, de Juan 

y Concepción. 
Vega Miguélez Higinio, de Jesús y 

Catalina. 
Veces Jolias Angel, de Francisco 

y Victorina. 
Orallo Salvador, de N . y María. 

Albares de la R ibera 
Alonso Merayo Florentino, hijo de 

Ricardo y Manuela. 
' A l onso Sierra César, de Francisco 
y Victoria. 

Alvarez Alonso Manuel, de Ra
món y Francisca. 

Cabañas López Vicente, de Manuel 
y María. 

Casado Cordero Vicente, de Fa
bián y Bernarda. 

Fél ix Merayo Avelino, de Antonio 
e Inés. 

F e r n á n d e z Silván Gerardo, de Pa
blo y Aurelia. 

Fidalgo García Manuel, Melchor y 
Francisca, 

Mart ínez Rojo Serafín, de Manuel 
y Jovita. 

Malil la Morán Angel, de Angel y 
Juliana. 

Morán Píñe i ro Antonio, de José y 
Petra. 

Pérez Vi lor ia José, de Justo y 
María. 

Ramos Silván Angel, de Felipe y 
Felisa. 

Rodríguez Pérez Celestino, d,e José 
y Severina. 

Soto González Ramón , de Juan y 
Rosalía. 

Vázquez Merayo José Antonio, de 
Antonio y Gregoria. 

Vega Chachero Germán, de Ma
nuel y Josefa. 

Viloria F e r n á n d e z Ricardo, de Ni
colás y Catalina. 

Jato Garrido Ramón , de Juai. y 
Rosalía. 

Rodríguez González Florencio, de 
Isidoro y Manuela. 

Torre Prieto Avelino, de Domingo 
y Emi l ia . 

Várela Rodríguez Emil io, de Ma
nuel y Avelina. 

Barrios de S a l a s 

Mato del Palacio Demetrio, hijo 
de Angel y Aurora . 

T i m i l González Florencio, de José 
y Eugenia. . 

Benhblbre 
Arias Arias Avelino, hijo de Mar

celino y Celestina. 
F e r n á n d e z Basante Alberto, de 

Epigmenio y Rogelia. 
García Ortiz Vicente, de Saturni

no y Pilar. 
González G ó m e z Fernando, de 

Juan y Carmen. 
González Madrid Iluminado, de 

Felipe y Andrea. 
Enrique García Pedro, de Blas y 

Eduvigis. 
Mar iñas Ferreras José, de Hilario 

y Amparo. 
Menenses Martínez Alberto, de Al

berto y Josefa. 
Machón F e r n á n d e z Benito, de Be

nito y María. 



Revilla Martínez Cándido , de Ni
colás y Matilde. 

Rodríguez Rodríguez Leoncio, de 
| David y Lina. 

B e n u z a 
Alonso Alvarez Germán , hijo de 

Francisco y Bibiana. 
Alvarez Blanco Rogelio, de Juan 

Antonio y Genadia. , 
García Cabo Miguel, de Plác ido y 

Manuela. 
prieto Blanco Manuel, de Manuel 

y Perpetua. 
Rodríguez Incógni to Arseuio, de 

N. María. 
Rodríguez Gómez Avelino, de N. y 

Encarnación. 
Rodríguez Vi la Discoro, de Fran

cisco y Agueda. 
Blanco Panizo Antonio, de Anice

to y Eloína. 
C a b a ñ a s R a r a s 

Marqués Puerto Manuel, hijo de 
Maximino y Rosalía . 

Guerra López Pompilio, de Ilde
fonso y María. 

C a r u c e d o 
Ramos Pac ió Antonio, hijo de To

más y Martina. 
Castrillo C a b r e r a 

Alvarez Vázquez Arturo, hi jo de 
José y Florinda. 

Madero García Leandro, de Nica
nor y Consuelo, 

C a s t r o p o d a m e 
Alvarez Blanco Francisco, hijo de 

Manuel y Josefa. 
Fuente López Pedro, de Domingo 

y María. 
García Gutiérrez José María, de N. 

y Sofía. 
González Román , de N , y Lorenza. 
García Prieto Amador, de Fran

cisco y Balbina. 
Mansilla Vázquez Pedro, de Ra-

Món y Asunción. 
Ruiz Martínez Pedro, de Crescen-

cio y Emilia. 
C o n g o s t o 

Blanco Rodríguez Augusto, hijo de 
Jacinto y Pilar. 

Fernández Corral Bonifacio, de 
Antolín y Martina. 

González Gómez José, de José An
tonio v Josefa. 

Diez Rivera Jaime, de Rafael y 
Elisa. 

Rodríguez Rodríguez José, de Ma
nuel y María. 

Folgoso de la Ribera 
Alvarez Colinas Miguel, hijo de 

Matías y Valentina. 
Calvo Fleire Guadimiro, de Ma

cario y Julia. 
F e r n á n d e z Vega Laureano, de Pa

blo y Marcelina. 
García González Laureano, de H i 

lario y María . 
Pardo Colinas Mariano, de Lucas 

y María. 
Rivera Vázquez Manuel, de N . y 

Pilar. 
IgUeña 

Arias D u r á n d e z Elíseo, hi jo de 
Dictino y Dominga. 

Durández González Pedro, de An
drés y Laura. 

Mart ínez Peña Rogelio, de Juan y 
Florentina. 

Pozo Riesco Constantino, de Bal
tasar y María . 

Riesco Colinas Edisón, de Rufino 
y Restituta, 

Valle González Pedro, de Angel y 
Balbina. 

M o l i n a s e c a 
F e r n á n d e z S imón Félix, hi jo de 

José e Inés. 
Franganillo Ponce Antonio, de 

Antonio y Elisa. 
Panizo Fiórez Antonio, de Anto

nio y Vicenta. 
N o c e d a 

Paz Alvarez Avelino, hijo de V i 
cente y Venancia. 

P á r a m o del Sil 
Alvarez Alvarez Jusé, hijo de José 

y Numancia. 
Alvarez Alvarez Paulino, de Ma 

nuel y Francisca. 
Alonso Angel, de N. y María . 
Diez Alvarez Valent ín , de Manuel 

y Luc ía . 
P r i a r a n z a del B ierzo 

Cobo Carrera Tor ib io , hijo de José 
y Lorenza. 

García Merayo Francisco, de Ino
cencio y E n c a r n a c i ó n . 

Linares Pérez Angel, de Pedro y 
y Marcelina. 

! Rodríguez Blanco Domiciano, de 
González Rodríguez José, de Feli- pecir0 y Elisa. 

Ctano y Manuela. | Carrera Carrera José, de Pedro y 
Enoinedo Elena. 

Carrera Callejo Gabino, hijo de Prada Cabo Segismundo, de Ma 
r()ilán y Dolores. nuel y Segunda. 

i 

Puente Domingo F i ó r e z 
Alvarez González Víctor, hi jo de 

Ceferino y Tomasa. 
Blanco Fe rnández Benigno, d e 

Santos y Francisca. 
Mier Oscareberro Rogelio, de Ger

m á n y Mercedes, 
Rodríguez Nieto Bienvenido, de 

José y Concesa. 

S a n E s t e b a n de V a l d u e z a 

Prada Blanco Daniel, hi jo de Blas 
y Teresa. 

Rodríguez B l a n c o Manuel, de 
Alonso y María . 

Rodríguez F e r n á n d e z Francisco, 
de Francisco e Ignacia. 

T o r e n o 

Alvarez Velascó Francisco, hi jo de 
Víctor y Angela. 

Coello Arroyo Albino , de Andrés 
e Isabel. 

Diez Alvarez Benedicto, de Serafín 
y Esperanza. 

F e r n á n d e z Velasco Gonzalo, de 
José y Gabriela. 

Ferreiro Bui t rón Simón, de Fran
cisco y Manuela. 

F e r n á n d e z Pérez Cástor, de Dar ío 
y Socorro. 

F e r n á n d e z Pes taña Hermenegildo, 
de N. y Manuela. 

Gonzá lezCa lvoBjn jamin , de Nica-
canor y Benigna. 

Lozano Refoyo Matías, de T o m á s 
y Angela. 

López Diez Gonzalo, de Nicanor y 
Manuela. 

Mart ínez Herrero Amado, de A n 
tonio y Antonia. 

Orallo F e r n á n d e z Bercario,de Fer
nando y Ol impia . 

Orallo F e r n á n d e z José , de Santia
go y Agripina. 

Pousa Marqués Claudio, de Gui
llermo y Josefa. 

Pereira Araujo Manuel, de Manuel 
y Deolinda. • 

Rojo Alvarez Santiago, de Je sús e 
Ignacia, 

Velasco Bui t rón Ramiro, de Ma
nuel y Vicenta. 

Velasco Alvarez Angel, de José y 
Elisa. 

Vidal Cabello Santos, de Manuel y 
Braulia. 

(Cont inuará) 



E"ntidades menores 
Junta vecinal de Genestacio 

Aprobado el presupuesto ordina
rio de esta Junta vecinal, para 
el actual ejercicio de 1939, se halla 
el mismo de mani í ies to al públ ico, 
por el plazo de quince d ías ,en el cual 

AMBistracion mnic pal 
Ayuntamiento de 

Rabanal del Camino 
Habiendo sido confeccionadas las 

cuentas municipales de este Ayunta
miento correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hallan de manifies
to al públ ico , en esta Secretaria, y en [¿s otros qUinCe días siguientes 
por un plazo de quince días, con p o d r á n formularse por los intere-
el fin de que los habitantes del tér
mino municipal puedan examinar
las y formular las reclamaciones 

.que estimen oportunas. 
Rabanal del Camino, 28 de Julio 

de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Vicente Castro. 

sados las pertinentes reclamaciones, 
de conformidad con los ar t ículos 300 
y siguientes del Estatuto Municipal . 

o 
o o 

Igualmente se hallan de manifies
to al públ ico las ordenanzas para 
la exacción de arbitrios, por igual 

| t é rmino , para oír reclamaciones. 
Ayuntamiento de j pasado dicho piaz0j n0 serán aten-

Llamas de la Ribera ' didas las que se presenten. 
Aprobado por la Excma. Diputa-, GenestaMCÍ0j 2:i fuho de i 9 3 9 . _ A ñ o 

ción Provincial, el pad rón de cedu- de ^ Victoria>_E1 Presidente, Juan 
las personales de este Ayuntamiento, ]yjje|g0 
para el corriente año , queda expues
to al público* en la Secretaría mu
nicipal , por espacio de diez días, 
con el fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el mismo. 

Llamas de la Ribera, 26 de Julio 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Vic tor ia .—El 
Alcalde, Constantino Gómez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Cédulas de citación 
F e r n á n d e z Cortés, Mariano, de 

unos sesenta a ñ o s de edad, vecino 
que fué de León, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Falen
cia, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante el Juzgado de instruc-

Aprobado por la Excma. Diputa-! c ión de Falencia, sito en el Palacio 
ción Provincial , el p a d r ó n de cédu- ; de justicia) dentr0 del t é rmino de 
las personales del corriente ejercicio, d¡ez díaS5 para ser oído como denun-
se halla de manifiesto al públ ico , ! ciado en causa que Se sigue con el 
en la Secretaría del Ayuntamiento, | n ú m e r 0 112 de 1939, por estafa al 
por el plazo de diez días, para oí r Hotel Comercio de esta ciudad, bajo 
las reclamaciones qúe se formulen. los apercibimientos de Ley si no 

Santa Cristina de Valmadrigal, 27 comparece. 
de Julio de 1Ü39.—Año de la Victoria 
— E l Alcalde, Arturo Gallego 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , con algunas modifi
caciones, el p a d r ó n de cédulas per
sonales p a r a e l e j e r c i c i o co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al públ ico , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días , a fin de que los i n g 
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villamandos, 26 de Julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Alcalde, Ra
fael de Paz. 

se el procedimiento con arreglo al 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Zaragoza, 26 Julio 1939. - Año de 
la Victoria. —El Secretario,Fernando 
García. 

o 
• • 0 0 

Por la presente se cita al Capitán 
de Infanter ía , D. Enrique Gutiérrez 
de Rubalcaba, de ignorado paradero 
para que en el t é rmino de ocho días 
hábi les comparezca ante la sala Au
diencia de este Juzgado sita en la 
Glorieta de Eduardo de Castro, nú
mero 17, bajo, a fin de declarar en 
el ju ic io de faltas que se le sigue por 
lesiones con el n ú m e r o 53 del año 
corriente. 

Astorga, 25 de Julio de 1989.—Año 
de la Victoria.—El Secretario habi
litado, (ilegible). 

Palencia, veinticuatro de Julio de 
m i l novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
jud ic ia l , Isidoro P á r a m o . 

o 
0 0 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del Distr i 
to nú in . í, de esta capital, en el su 
mario que se instruye con el n ú m e 
ro 276-1938 sobre hurto, se cita por 
medio de la presente a D. Jesús Ma
ría S a n t a m a r í a , Teniente que fué de 
la 2.a Bandera de F. E. T. de las 
J. O. N-S. de León, cuyo actual do
mic i l io se ignora, para que en el tér
mino de cinco días, comparezca en 
este Juzgado a prestar dec la rac ión 
como perjudicado, acreditar la pre
existencia de lo sus t ra ído y ofrecer-

Requisitoria 
Fuentes Suarez^ Antonio, cuyas 

d e m á s circunstancias personales se 
desconocen y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, An
gel Vega Lerred, de 35 años, casado, 
hojalatero, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Oporto (Portugal) 
ambulante y Francisco Fuentes Ma-
nin , de 52 años , viudo, hojalatero, 
hijo de José y de Micaela, natural 
de Llanos de Alba (León), ambulan
te y Romualdo Conde González, de 
33 años, casado, hojalatero, hijo de 
Agustín y de Juana, natural de León 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Las 
Ventas de Nava y en la actualidad 
lo mismo que ios anteriores en igno
rado domici l io y paradero, compa
recerán ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo, el 
día 16 de Agosto a las once de la 
m a ñ a n a , para la celebración del 
ju ic io de faltas que viene acordado 
por lesiones, a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y medios 
de prueba que tengan por conve
niente para su defensa. 

Y para que conste, firmo y expido 
la presente en León a 22 de Julio de 
1939.-El Secretario suplente, Miguel 
Torres. 

L E O N 

imprenta de la Diputación 

1939 


